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0040 000 18 0080 98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de dicho tipo.
Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación a que
se refiere la condición segunda.
Quinta.—Los autos y la certificación registral, a

que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría,
y los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, así como los demás títulos
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
1. Urbana. Finca especial número 22. Vivienda

en planta 8.a ó 7.a de viviendas, a la derecha de
la subida de la escalera, de la casa sita en esta
ciudad, y su calle de Hermanos Villar, esquina a
Doctor Ferrán, señalada con el número 11. Es de
tipo C. Tiene una superficie útil de 69,61 metros
cuadrados. Inscrita en el tomo 740, libro 69/3.a,
folio 65, finca 4.692, inscripción segunda, sección
tercera.
Valorada en 8.456.250 pesetas.
2. Urbana. Finca especial número 41. Vivienda

en planta 9.a u 8.a de pisos. Es de tipo B, de la
casa sita en esta ciudad, y su calle de Hermanos
Villar, hoy, Espoz y Mina, con vuelta a la del Doctor
Ferrán, sin número de orden, a la derecha, subiendo
por la escalera que arranca del portal primero de
los dos existentes en la calle Hermanos Villar, lla-
mada hoy, Espoz y Mina, señalada con el número 9
(el de la derecha mirando desde la calle), tiene una
superficie útil de 69,63 metros cuadrados. Inscrita
en el tomo 702, libro 50/3.a, folio 209, finca 3.413,
inscripción tercera, sección 3.a

Valorada en 8.456.250 pesetas.
3. Urbana. Finca especial número 20. Vivienda

en planta 8.a ó 7.a de viviendas, en el centro y
al frente de la escalera, según se sube, de la casa
sita en esta ciudad, y su calle de Hermanos Villar,
esquina a la del Doctor Ferrán, señalada con el
número 11. Es de tipo A. Tiene una superficie útil
de 68,82 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 740,
libro 69/3.a, folio 157, finca 4.688, inscripción
segunda, sección 3.a

Valorada en 8.456.250 pesetas.
4. Urbana. Finca especial número 42. Vivienda

en planta 9.a u 8.a de pisos, es del tipo C, de la
casa sita en esta ciudad, y su calle de Hermanos
Villar, hoy, Espoz y Mina, con vuelta a la del Doctor
Ferrán, sin número de orden, en el centro subiendo
por la escalera que arranca del portal primero de
los dos existentes en la calle de Hermanos Villar,
llamada hoy, de Espoz y Mina, señalada con el
número 9 (el de la derecha mirando desde la calle).
Tiene una superficie útil de 69,43 metros cuadrados.
Inscrita en el tomo 702, libro 50/3.a, folio 212,
finca 3.415, inscripción tercera.
Valorada en 8.456.250 pesetas.

Y para general conocimiento, así como de noti-
ficación a los deudores de los señalamientos de las
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo
así con lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación
intentada de forma personal resultare negativa, se
expide el presente en Albacete a 14 de enero
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—10.657.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 139/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Aguilera e Hijos, Sociedad

Anónima», contra don Vicente Martín Junquera y
doña María del Carmen Jete Crespo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de mayo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:
Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.
Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-

currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.
Para el supuesto de que no hubiere postores en

la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Datos registrales: Finca 7.126, inscrita en el
tomo 3.189, libro 98 de Fuente el Saz, folio 71.
Valor de tasación: 29.200.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 31 de enero de 2000.—La
Juez, Ana Alonso Rodríguez-Sedano.—El Secreta-
rio.—9.858.$

ALICANTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alicante,

Hace saber: En virtud de lo acordado por la Magis-
trada-Juez de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alicante, en resolución del día de
la fecha dictada en autos de juicio ejecutivo, numero
1.339/91, seguidos a instancia del Procurador señor
Navarrete Ruiz, en nombre y representación de
«Mercantil Central de Leasing, Sociedad Anónima»,
contra la mercantil «Monasterio Aguas Vivas, Socie-
dad Anónima», se hace constar expresamente que
en el edicto publicado sobre señalamiento de fechas
de subasta en los autos referidos, por error se dice
que el demandado es don Vicente García Sánchez,
cuando en realidad se trata de la mercantil «Mo-
nasterio Aguas Vivas, Sociedad Anónima».

Y para que sirva de subsanación al error antedicho
a los efectos anteriormente indicados, expido el pre-
sente que firmo en Alicante, 22 de febrero
de 2000.—La Secretaria.—10.689.$

ALMENDRALEJO

Edicto

Don Fernando Caballero García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Almendralejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 183/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Almendra-
lejo, S.C.L.», contra don Casimiro Sánchez Mal-
donado y doña Natividad Durán Núñez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de abril, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 032300001808399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de mayo, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Una veintiunavas partes indivisas de la finca
registral 32.172, sita en Almendralejo, concretada
en la plaza de garaje número 19, con entrada por
la calle Francisco Pizarro. Finca número
32.172-C 19 del Registro de la Propiedad de Almen-
dralejo.
Tasada en 2.025.000 pesetas.
2. Urbana. Pajar en calle Santa Marta, número

66, de Almendralejo, con una superficie de 67
metros cuadrados, aproximadamente. Finca núme-
ro 17.459-N del Registro de la Propiedad de Almen-
dralejo.
Tasada en 8.100.000 pesetas.
3. Una veintiunavas partes indivisa de la finca

registral 32.172, sita en Almendralejo, concretada


